LA REFORMA DEL SISTEMA REGISTRAL INMOBILIARIO CUBANO

I- Introducción

A partir de 1998 con la promulgación del Decreto Ley 185 se produce una necesaria reforma legal del sistema de publicidad registral inmobiliaria, tanto en el orden normativo, como en la propia sistemática.

Este periodo después de 1998, ha sido considerado como la segunda etapa, después de 1959 donde operan importantes transformaciones en el orden jurídico-legal, dejando parcialmente vigente la Ley Hipotecaria y su Reglamento de 1893.

En lo fundamental han estado basadas en lo siguiente:

1- Atribuye al Ministerio de Justicia la dirección, funcionamiento y control del Registro de la Propiedad y encarga a las Direcciones Provinciales de Justicia, pertenecientes a los Órganos Locales del Poder Popular, el control administrativo y la prestación de los servicios de los Registros de la Propiedad.

2- Se establece el carácter obligatorio de la inscripción, como remedio indispensable a más de treinta años de clandestinidad de las transmisiones dominio y de modificaciones y remodelaciones de los inmuebles, y de pérdida de una cultura de respeto al derecho de propiedad, basada en las reglas de publicidad.

3- Se define que la inscripción se efectuará en los plazos y condiciones que establezca el Ministerio de Justicia.

4- La función calificadora del Registrador se sustentará en un doble aspecto: determinar la efectividad jurídica de los documentos sujetos a inscripción y de ajustar las medidas y linderos de los terrenos en que se asientan las viviendas, de acuerdo con la justificación legal de su adquisición.

5- El rescate y reparación de los locales de los Registros de la Propiedad en todo el país; la definición de la plantilla, su completamiento y la preparación de los Registradores, Especialistas y Técnicos; la reparación de los libros, la elaboración de los índices (de personas y de fincas) en cada Registro y la creación de nuevas oficinas en distintos municipios. Hoy el país cuenta con 147 Registros funcionando de 82 que existían en el año 1959, y el objetivo del Ministerio de Justicia es construir un Registro por cada municipio, con el objetivo de acercar el servicio a la población.

6- Se dictaron las disposiciones necesarias para adecuar los procedimientos dispuestos en la Ley Hipotecaria de 1893 y su Reglamento y que estos permitieran avanzar y tomas experiencias.

7- El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, dicta un Acuerdo para el “Ordenamiento Inmobiliario del País” (Jurídico, Contable y Catastral) involucrando a 6 Organismos de la Administración Central de Estado (Ministerio de Justicia, Ministerio de la Agricultura, Ministerio de Finanzas y Precios, Oficina Nacional de Hidrografía y Geodesia, Instituto de Planificación Física e Instituto Nacional de la Vivienda), creándose con estos el Grupo Nacional de Inmuebles y los grupos provinciales y municipales de trabajo.

II  Objetivos de la reforma:

1- Rescatar los elementos raigales del sistema de publicidad registral en Cuba existentes desde 1880.

2- Adecuar la organización y el funcionamiento de la oficina registral en

II  Principios de la reforma de la oficina registral:
1- El carácter público del Registro:

a) Oficina del Estado para el servicio tanto a las personas naturales como jurídicas.

b) El Registrador es un funcionario público y un profesional calificado para su función (graduado en derecho, habilitado y nombrado), jefe de la oficina, remunerado por el Estado).

2- La independencia del Registrador en su funcionamiento.

a) Controla la legalidad, califica bajo su entera responsabilidad, es una actividad indelegable inexcusable e independiente.

b) Su decisión puede ser recurrible en la vía administrativa y judicial.

c) Fija y ajusta medidas y linderos.

3- La responsabilidad del Registrador:

a) El registrador responde administrativa y disciplinariamente por sus actos y en caso de delitos penalmente.

4- el carácter territorial de la oficina.

a) Creación de oficinas registrales por municipios (de 84 registros históricos heredados, hoy contamos con 147 en todo el país, pretendiéndose alcanzar 169 que es el total de municipios existentes en cuba).

b) Son oficinas del Estado que dependen del presupuesto de este.

c) Se cobra una tarifa o arancel por los servicios prestados que se ingresan al presupuesto del Estado.

d) En un futuro se prevé la clasificación de las oficinas regístrales por categorías, atendiendo al volumen del trabajo de ellas.

5- La nueva organización del Archivo del Registro.

a) manzanas ordenadas

b) por el tipo de propiedad (personal, estatal, inversión extranjera, etc)

6- La oficina registral como coadyuvante del cobro del fisco.

7- Informatización de los Registros de la Propiedad.

